
 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO III “CUADRO DE EXCLUSIONES

MÉDICAS QUE REGIRÁN PARA EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS CUERPOS

DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA”, DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN DE

22 DE DICIEMBRE DE 2003, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS PRUEBAS SELECTIVAS, LOS

TEMARIOS Y EL BAREMO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO, LA PROMOCIÓN INTERNA Y LA

MOVILIDAD  A  LAS  DISTINTAS  CATEGORÍAS  DE  LOS  CUERPOS  DE  LA  POLICÍA  LOCAL,

MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA ORDEN DE 31 DE MARZO DE 2008.

INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS

En el  artículo  45.1  a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  de  Gobierno  de  la  Comunidad

Autónoma  de  Andalucía,  se  establece  que  en  los  procedimientos  de  elaboración  de  disposiciones

reglamentarias deberá llevarse a cabo,  cuando proceda,  una valoración de las cargas administrativas

derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

A tal efecto se pone de manifiesto lo siguiente:

Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben

llevar a cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

Desde este punto de vista debe concluirse que de la aplicación de esta norma no se derivarán

cargas administrativas directas para la ciudadanía ni para las empresas.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a

las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, modificada parcialmente por la Orden 31 de marzo

de 2008, precisa una nueva modificación parcial, referida al Anexo III relativo al cuadro de exclusiones médicas

que regirán para el ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de policía local de Andalucía, modificación

que responde a la obligación de impulsar las medidas necesarias para el reconocimiento del derecho de las

personas a acceder en condiciones de igualdad a las distintas categorías de los cuerpos de la policía local, de

acuerdo con los principios de mérito y capacidad, reduciendo barreras en el ámbito de la enfermedad, a

aquellos  casos  en  que,  de  acuerdo  con los  avances  médicos producidos  en  los  últimos años,  resulten

absolutamente incompatibles con el desarrollo de las tareas encomendadas a las personas que pretenden
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acceder. Así, la eliminación de las exclusiones genéricas de los procesos selectivos de posibles aspirantes con

enfermedades que no impiden el normal desarrollo de las tareas encomendadas a las personas integrantes de

los cuerpos de la policía  local,  contribuye a avanzar en la  conformación de una sociedad que proscribe

cualquier discriminación, facilitando al conjunto de la ciudadanía el disfrute de todos sus derechos.

VºBº

EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO
Fdo. Miguel Briones Artacho Fernando Jaldo Alba
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